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Reforma Tributaria 2009



I. PROCESO REFORMA TRIBUTARIA

ü Junio 2009:          Propuesta de Reforma en 44 filminas

ü Octubre 2009:      Proyecto de Ley de Concertación Tributaria

ü Diciembre 2009: Ley N 712, Ley de Reforma a la Ley 453,

Ley de Equidad Fiscal; Decreto N 93-2009,

Reglamento de la Ley N 712, y Decreto

N 8-2010, Reforma al Reglamento N 93-2010
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INGRESOS 

BRUTOS

RENTA BRUTA



No son Renta Bruta para el   

1% IR Mínimo

ÅCréditos Tributarios: Son incremento patrimonio 
(Renglón 5)

ÅAportes Socios (Resolución No. 53-2009, TTA)

ÅIncrementos capital
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ÅSumas concepto seguro.

ÅDividendos con retención definitiva 10%.

ÅPréstamos recibidos



ÅBonos y Títulos Valores Estado y sus intereses: emitidos 
antes Reforma.

ÅLo recibido para efectuar pagos por cuenta clientes.

ÅPremios, rifas, sorteos, etc., menores C$ 25,000.00
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No son Renta Bruta para el   

1% IR Mínimo

ÅTodo arto. 11 LEF

ÅIVA, (Arto. 36)

ÅDescuentos, bonificaciones, rebajas, devoluciones:
gastos deducibles IR y sin IVA (Artos. 50 y 12 LEF)



Exención IR mínimo
(Arto. 65 Regl.)

Los no sujetos al IR (Arto 27. LEF)

3 Primeros años inicio operaciones: Nuevas inversiones 
(se excluye adquisición activos o derechos preexistentes)

Actividad precios venta controlados o regulados por
Estado

Actividades económicas/negocios inactividad (sólo
notificar DGI)

Inversiones sujetas plazo maduración

Caso fortuito y fuerza mayor



ÅAnticipos mensuales = 1% sobre
Renta Bruta mensual: No se
acreditan retenciones mensuales

ÅIndustria fiscal/recaudadores ISC:
30% sobre utilidades mensuales

Å1% sobre comisiones ventas /
márgenes comercialización

Arto. 28 
LEF y 
arto.

63 Regl.

IR Mínimo: 

Anticipos mensuales y particularidades



Cálculo del IR Mínimo 

ü1% IR sobre los activos C$

Activos al 31 de diciembre 2009 6,775,000.00

1% IR sobre los activos 67,750.00

Cociente = 6/12  (julio a diciembre 2009) 0.50

1% IR mínimo sobre activos 33,875.00

ü 1% IR sobre Renta Bruta

Renta Bruta (enero-junio 2010) 6,000,000.00

1% IR mínimo sobre Renta Bruta 60,000.00

Pago Mínimo IR 93,875.00

Cálculo IR sobre las utilidades 

Utilidades del período 2009-2010 265,000.00

IR 30% 79,500.00

EJERCICIO DE LIQUIDACIÓN DEL IR PARA EL PERÍODO 2009-2010      
Arto 31, Decreto 93-2009
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Otras Afectaciones
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IVA : GRANDES CONTRIBUYENTES (Arto 21 Reglamento Ley No 712)

ÅPago anticipado IVA    =   Operaciones 1-15   (5 días después del 15) 

ÅDeclaración IVA        =   Operaciones  1-30  (5 días de cada mes)

Arto. 116 Regl.

Servicios sector agrícola ampliado

(Beneficiado, trillado, despulpado, almacenamiento, etc.)
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ISC: No acreditable (Exportadores)

ISC conglobado en bienes derivados del petróleo



Mecanismo Exoneración IVA 
(Arto. 95 Regl. LEF)

üDevolución representantes

diplomáticos y carta ministerial

a representación diplomática.

üSolicitud de devolución por

compras locales y franquicia

aduanera importación bienes:

importaciones, universidades,

educación superior, Iglesias y

confesiones religiosas.

Ahora

üCarné exoneración represen-

tantes diplomáticos y carta

ministerial a representación

diplomática.

üFranquicia aduanera autorizada

por MHCP: importaciones,

universidades, educación

superior, iglesias y confesiones

religiosas.

Antes
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